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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA EL 
ABUSO 	DE 	LAS 	POSICIONES 
DOMINANTES O MONOPÓLICAS DE 
MERCADO. 

B I O 
Hos  

Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa de la 

Congresista de la República Marisol Espinoza Cruz, con la facultad que 

establece el artículo 107° de la Constitución Política del Estado y conforme 

a lo dispuesto por los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

LEY QUE REGULA EL ABUSO DE LAS POSICIONES DOMINANTES O 

MONOPÓLICAS DE MERCADO. 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene como objetivo desarrollar lo establecido en el Artículo 

61° de la Constitución Política del Perú, referido al abuso de las posiciones 

dominantes o monopólicas de mercado. 

Artículo 2°.- De las facultades al Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) 

para intervenir en los casos de posiciones dominantes o monopólicas de 
mercado. 

Otorgase al INDECOPI como organismo técnico, supervisor y fiscalizador, 

con capacidad sancionatoria, las facultades para intervenir en la 

evaluación de abuso de posiciones dominantes o monopólicas de 

mercado, con responsabilidad de evitar, prevenir, corregir, eliminar y 

sancionar la conducta de abuso de posición dominante o monopólica de 
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